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WASHINGON, D.C. – El 27 de septiembre de 2023, el Comité de Medio Ambiente 
(el Comité) al amparo del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados Unidos de América y Canadá (el Tratado) llevó a cabo su tercera reunión. 
El Comité se estableció de conformidad con el Tratado para supervisar la 
implementación del Capítulo de Medio Ambiente (Capítulo 24) y proporcionar un 
foro para discutir y revisar la implementación del Capítulo. 

Durante la reunión, las Partes destacaron sus respectivos esfuerzos para 
implementar los compromisos del Capítulo de Medio Ambiente del Tratado, 
incluyendo las acciones para fortalecer las protecciones ambientales y la 
aplicación de las leyes ambientales. El Comité también discutió las 
oportunidades para una cooperación futura, tales como los esfuerzos conjuntos 
para mejorar la cooperación en materia de aplicación de la ley y apoyar más la 
economía circular en América del Norte. 

El Comité también discutió el comercio inclusivo y el medio ambiente. Expertos 
de diversas entidades de la administración pública y ministerios de las Partes 
presentaron proyectos de gestión forestal en México y Canadá que involucran a 
comunidades indígenas, mujeres y jóvenes y que ayudan a promover la 
diversidad y la inclusión al amparo del Tratado. 

Con el fin de fortalecer la cooperación entre el Comité y la Comisión para la 
Cooperación Ambiental (CCA), el Director Ejecutivo de la CCA compartió una 
actualización sobre las actividades cooperativas en curso y sobre el estado de las 
Peticiones relativas a la Aplicación de la Legislación Ambiental. El Comité 
reconoció la importancia de fortalecer la cooperación con la CCA en actividades 
que promuevan objetivos ambientales compartidos. El Comité acordó promover 
enfoques de economía circular a través del análisis y discusiones estratégicas y 
apoyar el trabajo en curso sobre este tema que lleva a cabo la CCA. 

Debido a dificultades técnicas, se pospuso la sesión pública originalmente 
programada para después de la reunión del Comité de Medio Ambiente. El 
Comité llevará a cabo una sesión pública virtual lo antes posible y publicará los 
detalles del evento reprogramado para permitir una participación pública sólida. 

 


